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Norma de avisaje en el marco de 
la Ley Apícola

(Artículo 12)



La Ley N°21.489 de Promoción, Protección y Fomento de la Actividad Apícola 

(Ley Apícola) fue publicada el 12 de octubre de 2022. 

Reglamentos y normas técnicas derivadas

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1182623&tipoVersion=0


Artículo 12, Ley Apícola

Este párrafo estrega una facultad el Servicio, y no es 

parte de la norma de avisaje.



Artículo 12, Ley Apícola

Este párrafo establece obligaciones sobre los usuarios de los plaguicidas

Las normas aplicables por el momento son de MINSAL:

Decreto 5 de aplicación aérea

Decreto 158 de aplicación terrestre



Artículo 12, Ley Apícola

Este párrafo establece el mandato al SAG de elaborar la 

norma técnica de avisaje y la clasificación de peligro para 

abejas de los plaguicidas



Este párrafo estrega una facultad el Servicio, y no es 

parte de la norma de avisaje.





Para la elaboración de la NT del artículo 12 de la ley 

apícola, ODEPA convocó a una mesa técnica con 

participación de profesionales del Ministerio de agricultura, 

Subsecretaría de Agricultura, INDAP, y SAG (Agrícola y 

Pecuaria, y Normativa).

Además, durante el año 2023, se realizaron diversas 

actividades con grupos de interés para recoger opiniones 

y aportes.

La NT toma como 

peligro a considerar 

“la deriva” de 

plaguicidas durante 

la aplicación

Se definió el 

parámetro DL50 

oral y contacto para 

la definición de la 

ecotoxicidad para 

abejas

Las medidas de 

protección de 

abejas son, el 

avisaje y las 

restricciones de uso 

indicadas en las 

etiquetas

CONCEPTOS A CONSIDERAR

ELABORACION DE LA NORMA TECNICA (RES EX 7068/2024)
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Numeral 2: Definiciones

2.22.2



Resolución Exenta N° 7068

Numeral 3



Posibles vías de exposición de abejas a plaguicidas



La deriva del plaguicida 

es una condición que 

debe evitarse.

Aplicar en momento 

adecuado.

Calibrar y mantener 

maquinas

Uso boquillas adecuadas



Ley Apícola, Artículo 4: definiciones



• Establece nueva clasificación para los plaguicidas de uso agrícola que causen un daño

toxicológico a las abejas de acuerdo a los parámetros de dosis letal (DL50).

• Clasificación basada en normas internacionales: Canadá, Nueva Zelanda,

Argentina, Estados Unidos (EPA).

• EPA: DL50 > 11ug/abeja: no existe obligación de indicar en etiqueta ningún tipo de

precaución

• Nueva Zelanda: DL50 > 25ug/abeja: “no es peligroso”.

• Canadá: DL50 > 10,99/abeja: “puede ser usado al rededor de las Abejas con un

mínimo de daño”

• Todos: DL50 < 2 ug/abeja: sustancia activa o la mezcla es muy tóxico para abejas.

Fuentes revisadas para Clasificación Ecotoxicológica -
Abejas



Clasificación en Chile

- Canadá y Estados Unidos cortan la toxicidad en LD50 11 ug s.a./abeja.
- Se consideró relevante comunicar que no existen plaguicidas “no tóxicos”, por 

ende, se incluyó la clasificación virtualmente no tóxico. 
- Se consideró relevante relacionar la clasificación Ecotoxicológica de abejas al 

avisaje, para plaguicidas: muy tóxicos y moderadamente tóxicos
- Además, se incluye en la resolución las excepciones al avisaje cuando el uso 

del plaguicida no es considerado riesgoso para la apicultura (FAO).



Estimación de la clasificación de plaguicidas 
según nuevas categorías

Clasificación Cantidad plaguicidas

Muy tóxico 211

Moderadamente tóxico 56

Ligeramente tóxico  y

virtualmente no tóxico 1150



Resolución Exenta 7068, Numeral 6



Artículo 12 ley apícola

Resolución 7068





Nuevas frases de advertencia Ley Apícola

Clasificación
Pictogra

ma
Frases Avisaje

Muy tóxico para 

abejas
Si

“MUY TÓXICO PARA ABEJAS”

“DEBE DAR AVISO A LOS APICULTORES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL ÁREA DE 

APLICACIÓN Y ZONA DE INFLUENCIA AL MENOS 48 HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA 

DE LA APLICACIÓN.” 

“APLICAR EN HORARIOS DE BAJA ACTIVIDAD DE LAS ABEJAS, COMO TEMPRANO EN LA 

MAÑANA O AL ATARDECER.”

Si

Moderadament

e tóxico
Si

“MODERADAMENTE TÓXICO PARA ABEJAS”

“DEBE DAR AVISO A LOS APICULTORES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL ÁREA DE 

APLICACIÓN Y ZONA DE INFLUENCIA AL MENOS 48 HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA 

DE LA APLICACIÓN.” 

“APLICAR EN HORARIOS DE BAJA ACTIVIDAD DE LAS ABEJAS, COMO TEMPRANO EN LA 

MAÑANA O AL ATARDECER.”

Si

Ligeramente 

tóxicos
No

“LIGERAMENTE TÓXICO PARA ABEJAS”
No

Virtualmente no 

tóxico para 

Abejas

No “VIRTUALMENTE NO TÓXICOS PARA ABEJAS” No



Plazos para la adecuación de las etiquetas

TIPO PLAGUICIDA FECHA PRESENTAR 
SOLICITUD

Muy tóxicos (todas las series) 6 meses

Moderada, ligeramente tóxicos y 
virtualmente no tóxicos.

Serie 1000 (insecticidas) Hasta 9 meses

Serie 2000 (fungicidas –
bactericidas)

Hasta 12 meses

Serie 3000 (herbicidas) Hasta 15 meses

Serie 4000 (misceláneos) Hasta 18 meses



Avances en la actualización de clasificación 
Ecotoxicológica de Abejas y actualización de etiquetas





Resolución Exenta 7068, Numeral 5





Área de 

aplicación

Área se 

influencia

AVISAJE = área de aplicación + área de influencia





Las personas naturales o jurídicas públicas o privadas, propietarias,

arrendatarias o tenedoras a cualquier título del predio o áreas a tratar con el

plaguicida, deberán dar aviso de la aplicación al menos 48 horas antes de

efectuarla, directamente a los apicultores registrados en Sistema de Información

Pecuaria (SIPEC APÍCOLA) que se encuentren ubicados dentro del área de

aplicación y zona de influencia. Este aviso es sin perjuicio de la normativa de

aviso del Ministerio de Salud.

1.Fecha, hora y duración de la aplicación.

2.Identificación del predio, unidad productiva o área a tratar con el plaguicida,

indicando su dirección, la provincia y comuna.

3.Tipo de aplicación, si esta es aérea o terrestre, y el cultivo o vegetación a tratar.

4.Tipo de plaguicida (insecticida, funguicida, herbicida, u otro según corresponda),

nombre comercial del mismo y su clasificación ecotoxicológica para abejas.

5.Dirección y número telefónico de la oficina SAG más cercana, para la denuncia de

problemas derivados de la aplicación de plaguicidas sobre colmenares del lugar.

6.Teléfono y correo electrónico de contacto del agricultor.





25 enero 2026



Aviso 48 horas

Apicultores

Oficina SAG

Consulta 

aplicación Web 

del SAG

Excel con 

lista de 

apicultores

SIPEC

15 meses  plazo para 

implementación

Este aviso es sin perjuicio del aviso 

de MINSAL



Fiscalización

• El Servicio podrá verificar el aviso señalado de acuerdo a las 
atribuciones de fiscalización contenidas en la Ley N°21.489 
de Promoción, Protección y Fomento de la Actividad Apícola 
y Ley N°18.755 Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero, 
ambas del Ministerio de Agricultura.















Los titulares de plaguicidas deben ajustar las etiquetas para 

incorporar la clasificación ecotoxicológica respecto a abejas y 

frases de restricción de uso y advertencias

Los usuarios de plaguicidas, deben usarlos respetando 

plenamente las indicaciones de las etiquetas y dar aviso a los 

apicultores de las aplicaciones con al menos 48 horas de 

anticipación, a través de medios trazables

Los apicultores deben estar registrados en el SIPEC APICOLA, 

entregando datos de contacto para ser avisados.

Resumen…



Gracias.
Gracias


